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GOB ERNO DE LA
CIUOAD DE MÉXICO

PROCüNAD'RIA AM BIENfAL Y DEL ORDEI'¡AM I:NTO
rEpxrron!aL oE LActUDAD DE t¡Éxtco

SI]BPROCl]RADURiAAMBI!N'AL. DE PROTTCCIÓN Y

BIEXESTAR A LOSAN MAL¿s

Expediente: PAOT-2020-2071-SPA-1561

No. Folior PAOT-05-3OO/2OO- l1 {' -2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 1 7 NAY 2022

La Subprocuraduría Ambieñtal, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del

ordenamiento Territor¡al de ta c¡udad de I¡éxico, con fundamento en lo5 articulos 5 fracciones lV y xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley Ortánica de la Procuraduría Ambiental
y de[ Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-2071-SPA-1561 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los Sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...)T¡enen trcs peftos obondonqdos en uno ozoteo (...) nunco los bojon y menos los socok (.,.) es un

espoc¡o rnuy rcduc¡do (...) ol porecer los olirnenton con despeñ¡c¡os (...) t¡enen uno cosito reduc¡do (...)

estón expuestos ol sol lluv¡l, frio, etc. f...) [hechos que tienen lugar en calle 12-A, manzana ], lote 3,

coton¡a Belisar¡o Domínguez Sección Xryl, Alcaldía Tlalpanl 1,../

Af ENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico; así
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIOi¡ES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a C¡udad de ¡.4éxico conforme a lo establec¡do
en ei artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para elcumplimiento de tales fines.

Bienestaran¡m.l

La denuncia ciudadana se ref¡ere al maltrato animaldelque son objeto diversos ejemplares caninos ubicados
en el inmueble localizado en calle 12-A, manzana 1, lote 3, colonia Belisar¡o Domínguez Sección )Nt, Alcaldía
Tlalpan.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de N4éxico en su artículo 24 señala que se
cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimeñto, agua, espacio, a
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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I,igura 1. Sirio motivo de denuncia.

En segu¡miento a la den!nc¡a, personalde esta Procuraduría llevó a cabo una nueva v¡sita de reconocimiento
de hechos, d¡ligenc¡a durante la cual se constató lo sigu¡ente:

. La presencia de tres ejemplares caninos, dos hembras y un macho, que responden a los nombres de
"S¡mba", "Nala" (criollos)y "Luz" de la raza comúnmente conocida como chihuahua, de cuatro meses,
dos años y seis ñeses de edad, respectivamente.

. Cond¡c¡ón (orporal y muscutar. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus cost¡llas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costillas alser vistos desde arriba, asícomo un pliegue abdominalevidente.

. Lugar de aloiam¡ento. Los ejemplares caninos "Simba" y "Luz" deambulaban libremente en el patio
de la viv¡enda de referencia, mientras que "Nala" se encontraba atada una correa metálica un¡da a un
collar de cuero, con una longitud aprox¡mada de dos metros, la cual le permite tener la movil¡dad
suficiente de acuerdo a su talla; dicho sitio se observó limpio, s¡n heces u orina. Es de señalar que
"Nala" cuenta con una casa de plástico para perro que le permite protegerse de las inclemencias del
tiempo durante el día y la noche, mientras que "Simba" y "Luz", pernoctan al ¡nterior del inmueble en
comento, en su lugar de preferencia.

. Agua y Al¡ñeñto. Se advirtieron diversos recipientes que contenían agua limpia a su tibre disposición y
a decir de la persoña visitada, la al¡mentación de los an¡males se basa en elsuministro de croquetas
adicionadas con retazo de pollo y tortilla, proporcioñadas dos veces al día.

. Coñportamiento. Mant¡eneñ una postura relajada y contacto visuál siñ mañifestar agresión, as¡m¡smo
permiten elcontacto físico y se muestran dispuestos aljuego de mañera iñmediata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o a¡slam¡ento.
Cond¡c¡ón de salud. "Simba" y "Nala" no presentañ lesiones evidentes; sin embargo, "Luz"
una inflamáción en el tercer párpado det ojo derecho; al respecto, se le exhortó a
propietaria a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacLtnación de ac
pará reforzar su s¡stema ¡nmunológico a fin de evitar enfermedades graves y pot
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Expediente: pAOT-2020-2071-SpA-I551

No. Folio: PAOT-05,300/200, ll l¿ -2022
En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que persoñalde esta
subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
articulo 15 8ls 4 fracc¡ón ¡v de la Ley orgánica de esta Entidad, d¡rigencia durante la cuál desde el espac¡o
público no se constató la existenc¡a de algún ejemplar canino, ladridos proven¡entes del ¡nterior del ¡nmueble

- de referenciá u olores característicos de su presencia, de ¡gual manera se observó que la dirección correcta del
sjtio refeddo en el escrito de denuncia es: calle 12-A, manzana 1, lote 3, coron¡a Bel¡sar¡o Domínguez sección
XVl, Alcaldía Tlalpan.
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Figuras 2,3 y 4. Ejemplares caninos molilo de denuncia.

Der¡vado de lo observado, se real¡zaron las siguientes recomendacionesl

. Proporcionar la atención médico veter¡naria correspond¡ente al animal de compañía que responde al
nombre de "Luz".

. No mantener ámárrado de manera permanente al canino "Nala".

En seguimiento a la denuncia, la persona que se ostentó como propietaria del ejemplar can¡no "Nala" remitió
med¡ante correo electrón¡co evidenc¡a fotográficá en la cual se observá que su animal de compañía no se
encuentra amarrado de manera permanente, observándose deambulando libremente en el patio de vivienda
en comento,
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Figura 5. Eicmplar caniño,Nala. .

En segu¡miento de lo anter¡or, personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con la persona
propietaria del ejemplar caniño "Luz" a través de una aplicac¡ón de mensajeria instantánea para teléfonos
inteligentes; al réspecto, rem¡tió imágenes fotográficas de la receta médica em¡tida por el médico veterinario
encartado de su revisión, así como del tratamiento recomendado para atender ta inflamación ocular que
presenta.

\
{

DE DERECHOS

Exped¡ente: PAOT-2020-207I-SPA-1561

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2022

a
I

ilII
Figura 6. Vista del €iemptar canino,.Luz,,.
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Expediente: pAOT-2020-2071-SpA-1S61

No. Folio: pAoT-05-300 lzoo_ 1l I ) -2022
En v¡rtud de lo ántes expuesto, esta Entidad considerá procedente emitir ra presente fesoluc¡ón, de
conform¡dad con el artícuro 2r l.racción v| de la Ley orgánica de esta procuraduría, por el cumplim¡ento
voluntario de las disposic¡ones jurídicas en materia de bienestarañimal.

RESULTADo DE LA tNvEs G^ctóil

' Respecto al presunto maltrato de tres ejemplares caninos rocal¡zados en el iñmueble denunc¡ado, esta
Entidad identificó que los animales de compañía contaban con b¡enestar animalen cuanto condic¡ón
corporaly muscular, alimento y agua br¡ndada, comportamieñto y condic¡ón de salud; sin embargo, se
realizaron las sigu¡entes recomendaciones:

. Proporcionár la atención médico veterinar¡a correspoñd¡ente al animal de compañía que
responde al nombre de "Luz,,.

. No manteñer amarrado de manera permanente alcaniño,,Nala,,.

' Personal de esta subprocuraduría tuvo comun¡cación con la persona propietaria de los ejemplares
caninos motivo de denuncia mediante correo electrón¡co y a través de uña aplicación de mensajería
instantánea para teléfonos ¡nteligentes, qu¡en remitió d¡versas imágenes fotográficas del
cumpl¡miento voluntário de las recomendaciones real¡zadas para mejorar el bienestar de los animales
de compañía.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe alanálisis de los hechos adm¡tidos para su investigác¡ón y
al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
5e em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrLrmento es de resolverse y se

;;;;;;;;;,;;;;il-;";;";;J: : l'ji: ";; ;;:";;;;;; "; 
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Vll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México.-..-

SEGUNDO,- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------------
Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly delOrdenamiento TerritoriaLde la Ciudad de [4éx¡co,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria ntal y del
0rdenamiento Territorialde la Ciudad de l"léxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----

c.......p. L¡c. M.ri.r. Boy T¡mbor.ll, Procuradora Añblent¿lydel0rdeñáñiéntó Teritor aldela aDMX. Par¡su
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